
Señor

MAX DOUGLAS HUNTER HURTADO

LOCALRASTER S,A.

Ciudad.

De mis consíderaciones:

Acogiéndome o las Normas

Resolución N" 92.L.4.3.00L4,

intermedio a la Junto General

Compañía del presente Ejercícío

Estatutarias, Reglamentarias y con la

pongo a su consideroción y por su

de Socios el Informe Financiero de Ia
de 2016.

-En Io Compañía,las Directivos y Administradores han cumplido con las

Normas Legales, Estatutarías, Reglamentarios, así también con las

Resolucíones de la Junta General y del Directorío.

-Los procedímíentas de Control Interno de lo Compañíct al momento son

los adecuados y necesarios.

-Las cifras presentadas en el presente Estado Finonciero son las mísmas

que se encuentran registradas en los Libros de Contabilídod,los mismos

que han sido elaborados de acuerdo a los Principíos de Contabilidad

generolmente aceptados y por las Normas lnternacionales de

Informac.íón Financíera pora pequeñas y medianas entidades NIIF

Pymes.

-Para cumplir con Io labor de Comisarío a mi encomendada, he dado

fíel cumplimíento a lo dispuesto en el Art. 279 de la Ley de Compañías

vigente.

Por la positiva atención que se dígne dar a Ia presente le reítero mís

agradecimientos.

Guayaquil, Abríl del 2017.

Atentamente,

CPA. Ma.de Lourdes Castro B.

COMISARIO


